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Wffi CIUDAD DE MEXICO
CÂPITAL ÜE LA TRANSf'ORö4A(IÓN

Ciudad de México, a 26 de noviembre de2024
OFICIO No. SC/DG lvEll658l2o2a

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México;7,f raccion l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll

del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito hacer de su conocimiento que se recibió el oficio
SPOTMET/DGAJ/CSJT/L02/2024 de fecha 1l- de noviembre de 2024, signado por el Coordinador
de'Servicios Jurídicos y Transparencia de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial
y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, Lic. Edgar Osorio Plaza, mediante el cual

se emite una opinión respecto dela "lniciativo por lø que se reforman diversas disposiciones de

lo Ley de Desørrolla Urbano del Distrito Federol".

Por lo anterior, me permito remitir a Usted el documento de referencia, con la finalidad de que
por su amable conducto se haga llegar a la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana de

ese H. Poder Legislativo para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez
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CIUDAD DE MÉXCO SPOTMET
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS
COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2024

SPOTM ET/DGAJ/CSJT/1 O2I 2024

Asunto: Se emiten observaciones

LIC. URIEL OROZCO HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ENLACE, ANÁUSIS
JUR|DICOS Y ACUERDOS LEGISLATIVOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y
DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA
SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE

Por instrucciones del Mtro. Oliver Castañeda Correa, Director General de Asuntos Jurídicos de esta
Dependencia, y con fundamento en los artículos 16 fracción Xlll Bis de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, 155 fracción XXIV y 236-fracóión Xt del Reglamento lntérior
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en atención a su oficio
SG/DGJyEL160612024 de fecha 18 de octubre delaño en curso por medio delcual remite la iniciativa por la que
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, del que medularmente
se desprende lo siguiente:

'(...)
Hago referencia a la lniciativa por el que se reforman y adicionan diyersas disposiciones a ta Ley
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en materia de evaluación am'bientat estratégica,
Prysentada por diversas-diputadas y diputados det Grupo Parlamentario Pañido Verde Ecotolgista
de México, misma que fue remitida para su anéttisis y dictaminación a Ia Comisión de Desarrõtto e
lnfraestructura Urbana el día 1B de septiembre det 2024.

Sobre el particular, me permito hacerle ttegar et documento de referencia, con la finatidad de que
en el ámbito de sus respectivas funciones y facuttades se sirva emitir ta opinión técnica y jurídica
correspondiente.
l.../" sic

Es importante mencionar que, de acuerdo al dictamen remitido, por Evaluación Ambiental Estratégica se
entiende el procedimiento que incluye el conjunto de estudios e iniormes técnicos que permiten estiñlar los
efectos de un plan o programa de gran trascendencia, de desarrollo sectorial e institucional sobre el medio
ambiente, con el fin de prevenirlos, compensarlos y mitigarlos, la cual deberá ser incorporada a los programas
como uno de sus requisitos.

fl_ ¡gsRecto' por tratarse de un tema técnico, esta Coordinación solicitó mediante oficios
SEDUVI/DGAJ/CSJT/003012024-2 y SEDUVIiDGAJ/CSJT/OOg1t2O24-2, ambos de fecha 17 de octubre det año
en curso, información a las Direcciones Generales de Política Urbanística y del Ordenamiento Urbano de esta
Secretaría, teniendo comentarios la Dirección General de Política Urbanística respecto al artículo 33 Bis delproyecto, que refiere a los actos que estarán afectados de nulidad absoluta y no þodrán ser convalidados, a
efecto de que la fracción V quede de la siguiente manera:

v. Exentar en /os casos que aplique ta Evatuación Ambientat Estratégica. (...)"

Por lo que hace a la Dirección General del Ordenamiento Urbano, manifestó no contar con observaciones toda
vez que el documento presentado beneficia a la política ambiental de la Ciudad de México.
Anrores 1.322, Þel Valle Centro,2" piso,
Benito Juárez, 03100, Ciudad de México.
Tel. 55 51.30 21.00 ext.2206
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CIUDAD DE MÉXCO SPOTMET
DIRECCIÓN GFNERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIACAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

Por último, la Dirección General de Asuntos Jurídicos a través de esta Coordinación, únicamente tuvo
observaciones en cuanto a la denominación de la Ley que se pretende reformar y observaciones de forma.

En ese sentido, se anexan al presente las observaciones realizadas en formato impreso y en CD-ROM, con el
fin de que se remitan a la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana del Congreso de la Ciudad de
México.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

I
C. EDGAR OSORIO PLAZA

COORDINADOR DE SERVICIOS JURíDICOS Y
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíI OE PLA¡¡EACIÓN,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACIÓN
METROPOL¡TANA

Con fundamento en el aúlculo 16 îracc¡ón Xill BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo y de la
Adm¡n¡straciön Púþl¡ca de lâ C¡udad de Mêxico, asl cono de los aftlculos f/ânslforbs SEGUNDO, QU/NrO,
DÊctMo sÊxro, vtcÊstMo pRtMERo y vtgÉstMo cuARTo det'DEcREl"o poR ÊL euË sE REFc.RMA
LÁs FRAcc/óN tx, sE ADtctoNAN LAs FRAcc/oNEs il Bts, vilt B/s, x/// Bts, xvilt y sE DERoGA LA
FRA?âIÖN VI AL ARTIjULj 16; sE REF9RMAN EL PARRAFO PRIMERO Y LAS FRACCIONES II, WV Y
XXXIX, SE ADICIONAN tAS FRACC/ONES XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI Y SE DEROGAN ¿AS
FRAcctoNEs *v y xxvt y þdvilt Bts AL ARTI)UL) 26; sE REFoRMAN EL qARRAF9 pRtMERo y LA
FRA3âIÓN xxvIII, sE DEROGAN tAS FRACC/ONES V Y NV Y SE ADICIQNAN t¡S FRACCIONES
xxtx, x*, xxxt, xxxtt, )¿(xtt4 )dxtv, Yxv, xxxvt, wvtL xxxvilt Y wxtx, AL ARTIîUL? 31; sE
REF)RMAN EL pRtMER qARRAF? y LA FRAcctöN xvt DEL ARTI)UL1 94; sE RÊFc.RMA EL pRtMER
pÁRRAFo, sÊ DÊRocAN ¿¡s FMcclo/vEs x, xt y xtx DEL ARTIjUL) 3s; sE REFc.RMA EL pRtMER

PÅRRAF? Y LA FRAî?IÓN *XIl sE DÊR?GA u FRAî?IóN xxlx Y sE LE ADICI?NAN LAS
FRAccreNEs wxttt, xxxtv, xxxv y xxxvl AL ARTlcuLo 43; v sE ADtctoNAN Los ARTIct)Los 27 Bts,
31 Bts y 42 Bts A LA LÊy oRGANtcA DEL poDER EJEcurtvo y DE LA ADMtNtsrRActóN p(tBLtcA DÊ
LA CTUDAD DE MÊXICO", puþl¡cado et 03 de octubre de 2024 en la Gaceta Oñclal de la Cludad de Méxtco.

Dlrcctor General de Asuntos Jurfdlcos. Para su conocimisnto.

En at€nción a los follos '13999, 13953, 14193 y 146ô3 del año 2024.

Anrores.L322, Del Valle Centro,2" piso,

Benito Juárez, 03100, Ciudad cle México.

Tel. 55 51.30 21.00 ext.2206
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA EN SENTIDO POSITIVO EN RELACION A LA
.INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO

FEDERAL, (en materia de Evaluación Ambiental Estratégica)" PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA C¡UDAD DE MÉX¡CO.

OBSERVACIONES

(Comentario de la Dirección de
Asuntos Jurisdiccionales)
Se sugiere ajustar la redacción, a
efecto de precisar que la fracción
que se modifica es la XXX, para
quedar de la siguiente manera:

l. ... a XXIX.

XXX. Coordinarse con la Secretaría
del Medio Ambiente para preservar y
restaurar los recursos naturales, así
como para prevenir y controlar la
contamínación, incluyendo la
elaboración de evaluaciones
ambientales estratégicas, de
conformidad con las disposiciones
leqales v reqlamentarias aplicables;

TEXTO PROPUESTO
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se
entiende por:

l. a Xl. ...

Xl Bis. Evaluación Ambiental Estratégica:
Procedimiento que incluye el conjunto de
estudios e informes técnicos que permiten
estimar los efectos de un plan o programa de
gran trascendencia, de desarrollo sectorial e
institucional sobre el medio ambiente, con el
fin de prevenirlos, compensarlos y mitigarlos.
Xll. ... a XL. ...
Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría,
además de las que le confiere la Ley Orgánica,
las siguientes:

l. ... aXXIX. ... XXX.

Coordinarse con la Secretaría del Medio
Ambiente para preservar y restaurar los recursos
naturales, así como para prevenir y controlar la
contaminación, incluyendo la elaboración de
evaluaciones ambientales estratégicas, de
conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables;

TEXTO VIGENTE
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se
entiende por:

l. a Xl. ...

(Sin fracción correlativa)

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría,
además de las que le confiere la Ley
Orgánica, las siguientes:

l. ... aXXIX.

Coordinarse con la Secretaría del Medio
Ambiente para preservar y restaurar los
recursos naturales, así como para prevenir y
controlar la contaminación, de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables;



Artículo 37. Los programas contendrán por lo
menos los siguientes requisitos:

1.... aV....
Vl. Las acciones estratégicas y las
autoridades corresponsables de llevadas a
cabo, así como los instrumentos para su
ejecución;
Vll. La información gráfica y estadística que
referirá, en la forma más explícita posible, la
regulación aplicable para las diversas áreas
que refleje;
(Sin fracción correlativa)

Artículo 33 Bis. Estarán afectados de nulidad
absoluta y no podrán ser convalidados, los
actos que celebre la Secretaría, y que tengan
por objeto:
1....
il. ...

lll. Establecer usos del suelo, número de
niveles, porcentaje de área libre y área
mínima por vivienda, que no se encuentren
previstos en el Programa aplicable al caso
concreto de que se trate;
lV. En general, modificar el contenido de los
Programas, contravenir sus disposiciones u
omitir la observancia de los rnismos; y
(Sin fracción correlativa)

Artículo 37. Los programas contendrán por lo
menos los siguientes requisitos:

l. ... aV. ...
Vl. Las acciones estratégicas y las autoridades
corresponsables de llevarlas a cabo, así corno
los instrumentos para su ejecución;
Vll. La información gráfica y estadística que
referirá, en la forma más explícita posible, la
regulación aplicable para las diversas áreas que
refleje; y
Vlll. La Ëvaluación Ambiental Estratégica.

Artículo 33 Bis. Estarán afectados de nulidad
absoluta y no podrán ser convalidados, los actos
que celebre la Secretaría, y que tengan por
objeto:
t....
il. ...

lll. Establecer usos del suelo, número de niveles,
porcentaje de área libre y área mínima por
vivienda, que no se encuentren previstos en el
Programa aplicable al caso concreto de que se
trate;
lV. En general, modificar el contenido de los
Programas, contravenir sus disposiciones u omitir
la observancia de los mismos; y
V. Exentar la Evaluación Ambiental
Estratégica.

(Comentario de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos)

Ðel análisis del texto de las
fracciones Vl y Vll de este artículo,
no se observa en qué consiste la
propue$a de modificación a dichas
fracciones, por lo que se sugiere
resaltarla o indicarl a.

(Comentario de la Direccién General
de Asuntos Jurídicos)
Del análisis del texto de las
fracciones ll{ y lV de este artícr¡lo,
no æ observa en qué consiste 1a
propuesta de rnodificacién a dichas
fracciones, por lo que se sugiere
resaltarla o indicarla.

(Comentario de la Direcoión General
de Polítlca Urbanística)
Se sugiere ajustar redaccién, para
quedar como sigue: "ExeRtar en los
casos que aplique la Evaluación
Ambiental Estratéqica.



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
COMISIÓN DE DESARROI,LO E
INF'RAESTRUCTURA URBAN,À
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DTcTAMEN eun EMrrE r.a covrrsróN DE DESARRoLLo E
INFRAESTRUcTURA URBANA EN SENTIDo poslTrvo EN Rnr.ecróN
A I,A "INICIATTVA POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES A I,A LEY DE DESARROLLO URBANO
DEL DISTRITO FEDERAL, (en materia de Evaluación Ambiental
Estratégica)" PRESENTADA POR EL GRUPO PARIÁ,MENTARIO DEL
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA CIUDAD ON N,rÉXrCO.

H. coNcREso DE LAcTUDAD ounrÉxrco
III LEGISI.ATURA
PRESENTE:

El pasado diecinueve de septiembre del año en curso, fue turnada a la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura urbana, para su análisis y dictamen, la "rNICIATIvAPOR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES A LA LEYDE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO
FEDERAL, (en materia de Evaluación Ambiental Estratégica),',
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista Ciudad de
México.

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, apartado A numeral r, apartado D
inciso a), apartado E, numeral r de la Constitución Política de la Ciudad de México;
artículos rz fracción I y 13 fracción I de la Ley orgánica del Congreso de la ciudad
deMéxico; artículos5fracciónIV, ro3, 106, lrr, zg6,zg7,z5B,z6o delReglamento
del Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración de este Honorable
P]eno el presente Dictamen, bajo los términos que a continuación se exponen:

METODOLOGfA

Con fundamento en lo establecido en el numeral 256, fracción I del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, la metodología del dictamen que nos ocupa se
rcalizarâ en orden de los siguientes apartados:

A. PREÁMBULO. Apartado en el cual contendrá la mención del asunto en
estudio, el emisor del mismo, el Grupo Parlamentario al que pertenece (solo
de ser el caso), así como la fundamentación legal de la competencia de la
Comisión para conocer del asunto.

L



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
COMISIÓN DE DESARROLLO E
INF'RAESTRUCTURA URBANA

lwl"Ím.[t
B. AI\ITECEDENTES. Contendrá los hechos, situaciones o acciones que

causan u originan el asunto en dictamen.
C. CONSIDERANDOS. Se realizará una exposición clara, ordenada y concisa

de los argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la
proposición o iniciativa. En ese mismo sentido se deberá establecer la
fundamentación y motivación de los mismos, de conformidad con las leyes
aplicables.

D. PUNTOS RESOLUTIVOS. Expresan el sentido del dictamen, mediante
proposiciones claras y sencillas que puedan sujetarse a votación.

PREÁMBULO

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la III Legislatura es

competente para conocer, estudiar, analizar y emitir el dictamen de la iniciativa
turnada mediante el oficio MDPPOPA/CSA/ozg4/zoz4 de fecha dieciocho de
septiembre de la anualidad en curso respectivamente. Lo anterior en términos de
los dispuesto por los artículos rzz apartado A, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numeral r y Apartado D,
inciso b), Apartado E numeral 1 y Bo inciso a) de la Constitución Política de la
Ciudad de México, artículo 3, 4 fracción U, 13 fracción XXI, 3z fracción XXX,67

I párrafo primero, 7o fracción I,7z fracciones I y X,74 ftacciôn XLV , Bo tle la Ley
Orgânica del Congreso de la Ciudad de México; z fracción VI, 85 fracción I, ro3
fracción I, to4, 1oS, 106, tg7,7g2, tgg,22t fracción Ir 222 fracción III, fracción
YIII, zg7 y z6o del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México;

En este tenor de ideas, el presente dictamen atiende la INICIATIVA POR EL
QUE SE REFORMAN yADTCTONAN DTVERSAS DTSPOSTCTONES A LA
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, (en
materia de Evaluación Ambiental Estratégica), presentada por el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista Ciudad de México.

ANTECEDENTES

r. El día doce de septiembre del dos mil veinticuatro, el Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista Ciudad de México presentó la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XI Bis al artículo g; se '

reforma la fracción XXX del artículo 7; se adiciona una fracción V al artículo

2
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXTCO
III LEGISLATURA
COMISIÓN DE DESARROLLO E
INF'RAESTRUCTURA URBANA

93 Bis y una fracción VIII al artículo 37; todos de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal.

z. Que con fecha diecisiete de septiembre de zoe4, se aprobó el acuerdo
ACICCDMX/III/JUCOPOITA/oI5Izoz4 de la Junta de Coordinación
Política del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se aprueba la
creación e integración de las Comisiones y comités que integrarán la III
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México.

B. En este sentido, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, fue
formalmente instalada el día diecinueve de septiembre de zoz4, en términos
de los artículos 62, 7t, 72, 73 74 Fracci,ôn XLV y 75 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México; z Fracciones VI y XLV, 57, L87, r88, r89,
rg2, tg1, zrr Fracción V, zr5 Fracción VII, zgo, 2SL, 287,238, z5o y z5z del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

4. Que el día diecinueve de septiembre delzoz4,mediante oficio de fecha r8 de
septiembre 2024, con número de oficio MDPPOPA/CSAlozg4lzo24,
signado por la Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, en su carácter de
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México III
Legislatura, turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e

Infraestructura Urbana la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se

modifica el antepenúltimo párrafo del artículo z6 de la Ley para la
Reconstrucción Integral de la Ciudad De México presentada por el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista Ciudad de México.

S. La Comisión Dictaminadora, dan cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en
el artículo z5 Apartado A, numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad
de México, así como por Io mandatado en el artículo to7 pârraf.o tercero de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en el cual se establece
el periodo para recibir observaciones ciudadanas, sin que se haya recibido
propuesta alguna.

Infraestructura Urbana celebraron la Sesión Extraordinaria en términos por
lo establecido en el artículo 5 Bis segundo y tercer párrafo de la Ley
Orgánica; 1og, 1o4, to6, tg6, t97, zg6,257 y z6o del Reglamento, ambos del
Congreso de la Ciudad de México, se puso a discusión y votación el presente
dictamen.

l;Wl.,Í,,ffift.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
COMISIÓN DE DESARROLLO E
INFRAESTRUCTURA URBANA

CONSIDERANDOS
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PRIMERO. Que la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana del Congreso
de la Ciudad de México III Legislatura, es competente para conocer, analizar y
dictaminar sobre la propuesta en estudio de conformidad con el acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPOItA/oo8lzo24 de la Junta de Coordinación Política del
Congreso de la Ciudad de México; y por lo mandatado en los artículos 67 párrafo I,
72, fracciones I y X, T4fracciôn XLV y 8o de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México rzz Apartado A, fracción; 85 fracción I, ro3 fracción I, ro4, ro5,
:o6, rg7, tg2, rg1, zzr fracción I, zST y z6o del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México.

En razón de lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley
Orgánica y r87 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México,
establece que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas
paritariamente por las Diputadas y los Diputados, constituidas por el Pleno, que
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones,
informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más
expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones
constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento
legislativo establecido en esta ley y el reglamento.

SEGUNDO. - El grupo parlamentario proponente del instrumento, materia del
presente estudio para su dictaminación, ha formulado su propuesta según su
escrito, en términos de lo establecido por los artículos 7t, fracciôn tercera de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; go , numeral r, inciso b) de
la Constitución Política de la Ciudad de México; rz, fracción II de la Ley Orgánica y;
95, fracción II del Reglamento ambos del Congreso de la Ciudad de México, relativo
a la facultad de iniciar leyes o decretos que le confieren dichos ordenamientos en
cita a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.

Esta dictaminadora, considera que el derecho mediante el cual fundamentó la
iniciativa el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista, es idóneo, toda vez
que el epígrafe de los dispositivos en cita, confiere el derecho en uso por el
proponente, al llevar a cabo una iniciativa por la que se pretende adicionar la
fracción XI Bis al artículo 3; reformar la fracción XXX del artículo 7; adicionar una
fracción V al artículo 33 Bis y una fracción VIII al artículo 37; todos de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

TERCERO. - Del análisis de la iniciativa de mérito, se advierte que existe
concordancia entre el proyecto de decreto mediante el cual se busca reformar la Ley
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de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en materia ambiental para incorporar
consideraciones ambientales en la toma de decisiones a nivel de políticas, planes y
programas, antes de que estos sean implementados; lo anterior se encuentra
establecido en el diverso 4 de la carta Magna Federal y 13 de la constitución
Política de la Ciudad de México.

Lo que antecede, en razón de los siguientes preceptos normativos;

I "coNsrrrucróN por,frrcepe*r+re* DE Los EsrADos
I]NIDOS MEXICANOS

Artículo 40. - ...

Tod.a persona tíene derecho a un tnedío s¡nbíertte sa¿no pqrs. su
d.esarrollo A bíenestsr. EI Estø¿d.o garantízsrâ. el respeto q. este
derecho. El daño V deteríoro oølr.bíentoll genersrâ
responsabítíd.ad. pø;ra quíen lo prouoque en térrlr¿ínos d.e lo
díspuesto por Ia.ley,

.TCONSTITUCIÓN POLÍTICA DE IÁ, CIUDAD DE MÉXICO

Artículo o, -

4..,.
Tod.a persona tíene d.erecho s. un tnedío øltnbíente sørrrro paLt s
su d.essrtollo y bíenestsr, Løts ølutoríd.o'des ødoptoLrân Iøs
¡nedíd.ss necessrías, en el dtnbíto de sus comptetencías, pørø
Ia proteccíôn d.el medío o;mbíente g Ia preseruacíón g
restc;uracíôn d.el equìIíbrío ecolôgíco, con eI objetíuo de
sotßføcer las necesíd.ad.es o:¡nbíento,les pars. eI d.esarrollo d.e
Ias g enerø,cíones pres entes g futuras

LEYAMBIENTAL DE LA CIUDAD DE CIUDAD DE MÉXICO
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Artículo t. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones
contenidas en el Apartado A del artículo 13 y del Apartado A del
artículo 16 de la Constitución Política de la Ciudad de México, que se

refieren al derecho a un medio ambiente sano. Sus disposiciones son de
orden público e interés social y tienen por objeto reconocer y regular la
protección más amplia de los derechos de la naturaleza conformada por
todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de
derechos, así como:

II. Definir los principios mediante los cuales se habrá de forrnular, conducir y
evaluar la política ambiental de la Ciudad de México, los instrumentos y
procedimientos para la conservación, aprovechamiento sustentable y, en su
caso, la mitigación de irnpactos y restauración <lel ambiente, así como su
protección, vigilancia y aplicación;

CUARTO. - La iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XI Bis al artículo 3; reforma la fracción XXX del artículo 7; adiciona una
fracción V al artículo 33 Bis y una fracción VIII al artículo 37; todos de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal presentada por el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de la Ciudad de México, establece en su apartado
expositivo lo siguiente:

"... PLANT'EAMIENT'O DEL PROBLEMA''

Bn la Ciudad de México, la Ley Ambiental de la Ciudad de México,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasaclo

dieciocho de julio cle dos mil veirrticuatro, deline a la lìvaluación
Ambiental Estratégicas en su artículo 4 como: "El procedimiento que
incluye el conjunto de estudios e informes técnicos que permiten
estimar los efectos de un plan o un programa de gran trascendencia de
desarrollo sectorial e institucional sobre el medio ambiente, con el fin de
prevenirlos, compensarlos y mitigarlos"

Sin embargo, esta no se establece como una obligación al momento
de la elaboración de los programas de desarrollo urbano, lo cual tiene
un impacto negativo directo con la urbanización y crecimiento cle las
ciudades.

En este punto, es importante destacar las dìferencias que existen
entre la eualuación de impacto antbiental (núsma r¡ue Ia legislación
necíoncJ g de la cíudad tienen ya desarr"olladas) y lct euahLación
atnb iental e str até g ic q.

6
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La eualuación de impacto ambiental, "es un proceso para euqluar

Ios probables ìmpactos en eI medío ambíente, A para proponer
medidas adecuadas de mitigacíón de un determinado proAecto, obra o
actiuidad". La eualuación ambiental estratégica "es un proceso para
eualuar los probables impactos de políticas, planes o programas
propuestos poro asegurar que se íncluyen plenamente y se analizan en
una etapa temprana de la adopción de decisiones; junto con las
consideraciones económicas, socíales y culturales".

En otras palabras, como Io puntttaliza eI Conuenio sobre Diuersidqd
Biológica, 2oo5, "eI prímero actúa sobre emprendímientos específicos,
concretos, en cambio el segundo eualúa, en matería ambiental, los
impactos de polítícas o progrdmqs del Estado."

En ese sentido, la presente inicistiua de ley tiene por objetiuo
reformar la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para
incorporar Ia euqluación ambiental estratégica en las mlsmas
dímensìones que a níuel global deríuado del ímpacto directo que tiene
con Ia urbanización y el crecimiento de lqs ciudades; situación que
resultq acorde con el principio general del objeto de esa Ley, precisado
en Ia fracción W de su artículo 2o, que en su parte conducente
establece:

Artículo z.- Son príncípìos genercles para Ia realízación del objeto
de la presente ley, Ios síguíentes:

W. Limitar la existencia de zonqs unìfuncìonales, a traués del

fomento del establecimiento de áreas geogrâficas con díferentes usos
del suelo, que permita una mejor distribución poblacional, lq
disminución de traslados y el óptimo aprouechamìento de seruicios
públícos e infraestructura urbana y la compatibilidad de lø expansión
urbana con la sustentabilídad ambiental, social y económica;

Los benefícíos que tíene el incluír estafigura en la Ley de Desar.rollo
Urbano uigente en la capítal del país, consísten bâ.sícamente en
garantizar Iq sustentabíIidqd en el diseño de lss polítícas públicas, tal
a como Io establece la Constitucíón Política de la Ciudad de Méxíco en

sus artículos 15, en donde en su numeral 7. reconoce el derecho de toda
persona a un medío ambíente sano paro su desarrollo y bíenestar,

7
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De ígual forma, se estarân garantízando en los instrumentos de
planeación y de ordenamiento territoriøL, Ios derechos declarados en
los qrtículos 15 A 16, relatiuos aI Desarrollo Sustentable de lq. Cìudad,
Aa que tendrôn que ser ejecutados cumpliendo los mâs altos
estândares de desqrrollo sosteníble y dismínugendo las causas del
cambio clímâtico.

Por Io expuesto, someto a Ia consíderación del Pleno de este
Congreso de la Cíudq.d de México,Ia presente

..," (sìc)

La iniciativa del Grupo Parlamentario del Partido Verde de la Ciudad de
México, subraya la importancia de actualizar la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal. señalando que si bien la Ley Ambiental de la ciudad de México
en su artículo 4 define la evaluación ambiental estratégica esta no se establece
como una obligación al momento de la elaboración de los programas de desarrollo
urbano, lo cual tiene un impacto negativo directo con la urbanización y
crecimiento de las ciudades.

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. El objeto de la ley en
mención, es establecer las bases de la política urbana del Distrito Federal,
mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la
protección de los derechos a la ciudad de México, el crecimiento urbano
controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en
beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito Federal.

La adición o reforma propuesta en la iniciativa es importante porque busca
enfrentar la escasez de vivienda asequible en la ciudad de México. propone
incorporar la evaluación ambiental estratégica en las mismas dimensiones que a
nivel global derivado del impacto directo que tiene con la urbanización y el
crecimiento de las ciudades.

La Ciudad de México enfrenta grandes desafíos medioambientales, como la
contaminación del aire, la disponibilidad limitada de agua, la pérdida de âreas
verdes y la vulnerabilidad a fenómenos naturales como sismos e inundaciones. La
Evaluación Ambiental Estratégica permitiría que, en la fase de planificación, se
considere cómo el crecimiento urbano puede afectar los ecosistemas y la calidad de
vida de los ciudadanos, integrando políticas de desarrollo sostenible.

El objetivo es prevenir y mitigar los efectos adversos al medio ambiente desde
las primeras etapas de planificación, lo que permitiría la toma de decisiones más
sostenibles y equilibradas.

l-wl.ffiu
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Por otro lado, uno de los problemas del desarrollo urbano en muchas
ciudades es que los proyectos individuales se evalúan de forma aislada, lo que
puede dar lugar a un impacto ambiental acumulativo. La implementación de la
Evaluación Ambiental Estratégica facilita que las decisiones de planeación urbana
se basen en un análisis integrado de los efectos ambientales, promoviendo una
visión de largo plazo y reduciendo impactos ambientales adversos.

Asimismo, el climático es uno gran reto para la Ciudad de México, que
enfrenta fenómenos como el aumento de las temperaturas y la irregularidad de las
precipitaciones. Por lo que la implementación de la Evaluación Ambiental
Estratégica ayudaría a que las políticas urbanas y de desarrollo tengan en cuenta la
resiliencia climática, incluyendo medidas para mitigar los riesgos asociados con
inundaciones, olas de calor y otras amenazas climáticas.

QUINTO. - La propuesta de reforma legislativa presentada por el Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la Ciudad de México constituye una
solución integral para prevenir y mitigar los efectos adversos al medio ambiente
desde las primeras etapas de planificación, lo que permite la toma de decisiones
más sostenibles y equilibradas. Ya que al incorporar la Evaluación Ambiental
Estratégica a la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal facilita la toma
de decisiones antes de comenzar un proyecto, teniendo una noción clara de los
posibles efectos que dichos proyectos podrían ocasionar al medio ambiente,
garantizando así un crecimiento urbano sostenible y consciente de los impactos
ambientales.

SEXTO. - Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa materia del presente
dictamen, esta dictaminadora concluye que la medida legislativa no tiene un
impacto presupuestal dado que el cambio en la redacción en los principios que
rigen a la ciudad como protectora del medio ambiente no requiere erogación
alguna.

I SÉpfnIOSg*+f¡Ag. - En cumplimiento a lo establecido por los artículos ro6 y
258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura Urbana ha elaborado este instrumento bajo una
perspectiva de género, utilizando un lenguaje claro, incluyente y no sexista.

OCTAVO. Las personas legisladoras integrantes de esta comisión
dictaminadora, dan cuenta que la iniciativa que se aprueba a través del presente,

se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) u Objetivos Globales
establecidos en 2015 por la Asamblea General de la Naciones Unidas incluidos en
la resolución de la llamada Agenda 2o3o, como lo es el objetivo 9, 11, L3 y 15

relativos al Desarrollo Urbano y la conservación ecológica.

NOVENO. - Que, con la finalidad de clarificar Ia propuesta de modificación
enviada por la el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la Ciudad

9
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de México, a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se presenta el
siguiente cuadro comparativo :
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Artículo 3. Para los efectos de esta ley,
se entiende por:

Artículo 7. Son atribuciones de la
Secretaría, además de las que le
confiere la Ley Orgánica, las
siguientes:

l. ... aXXIX. ... XXX.

Coordinarse con la Secretaría del
Medio Ambiente para preservar y
restaurar los recursos naturales, asl
como para prevenir y controlar la
cÖntaminación, de confornlidad con las
disposiciones legales y reglamentarias
aplicables;

l. ... a XL

Artículo 3. Para los efectos de esta ley,
se entiende pôr:

Xl Bis. Evaluación Ambiental
Estratégica: Procedimiento que
incluye el conjunto de estudios e
informes técnicos que permiten
estimar los efectos de un plan o
programa de gran trascendencia, de
desarrollo sectorial e institucional
sobre el medio ambiente, con el fin
de prevenirlos, compensarlos y
mitigarlos.

Artículo 7. Son atribuciones de la
Secretaría, además de las que le
confiere la Ley Orgánica, las siguientes:

Coordinarse con la Secretaría del
te para preservar y

restaurar los recursos naturales, así
como para prevenir y controlar la
contaminación, incluyendo la
elaboracióñ de evaluaciones
ambientalés estratégicas, de
conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables;

Estarán afectados de

Medio Amb

Artículo 33 Bis

1.... aXl

Xll. ... aXL.

l. ... aXXIX.,,"i(XX
Come¡ttâflo [DlBS3l: Se sugiere
ajustar la redacción, a efêcto de
preclsar que la fracclón que se
modlflca es la XXX, para quedar de la
siguiente manera:

XXX. Coordinàrse con la Secretarla del
Medio Ambiente para preservar y
restâurât los tecursós naturales, esí
como pâre prevenlr y conÍolar la
contaminâción, incluyendo la
elaboración de evaluaciones
ambientaiês estratégicâs, de
conformidad con las dispôsiciones
legales y reglamentar¡as aplicâbles;

Comentarlo IDl851]: Se sugiere
modificar, debe decir: "LEY DE

DÊSARROLLO URBANO DEL DISTRITO

FEDERAL''

comentario IDlBS2l: se reitera la
observación enterior

L0



Artículo 33 Bis. Estarán afectados de
nulidad absoluta y no podrán ser
convalidados, los actos que celebre la
Secretaría, y que tengan por objeto:

lll. Establecer usos del suelo, número
de niveles, porcentaje de área libre y
área mínima por vivienda, que no se
encuentren previstos en el Programa
aplicable al caso concreto de que se
trate;

lV. En general, modificar el contenido
de los Programas, contravenir sus
disposiciones u omitir la observancia
de los mismos; y

Artículo 37. Los programas contendrán
por lo menos los siguientes requisitos:

Vl. Las acciones estratégicas y las
autoridades corresponsables de
llevarlas a cabo, así como los
instrumentos para su ejecución;

Vll. La información gráfica y estadística
que referirá, en la forma más explícita
posible, la regulación aplicable para las
diversas áreas que refleje;

aV

nulidad absoluta y no podrán ser
convalidados, los actos que celebre la
Secretaría, y que tengan por objeto:

Itl. gstaOlecer usos del suelo, número
de niveles, porcentaje de área libre y
área mínima por vivienda, que no se
encuentren previstos en el Programa
aplicable al caso concreto de que se
trate;r

V. Exentar en los casos que aolique
la Evaluación Ambiental_-Estratégica.

Artículo 37. Los programas contendrán
por lo menos los siguientes requisitos:

ivl Las acciones estratégicas y las
äutoridades corresponsables de
Ilevarlas a qabo, asl como los
instrumentos para su ejecución;

Vll. La información gráfica y estadistica
que referirá, en la forma más explícita

Vlll. La Evaluación
Estratégica.

Ambiental

posible,
diversas

para las
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Comentario IDlBS4l: Del análisis

del texto de las fracciones lll y lV de

este artfculo. no se observa en qué

consiste la propuesta de mod¡ficación
a dichas fracciones, por lo que se

sugiere resaltarla o indicarla.

Comentarlo [DlBS5]: Del anál¡s¡s

del texto de las fracciones Vl y Vll de

este artículo, no se observa en qué

consiste la propuesta de modificãción
a dichas fracciones, por lo que se

sugiere resâltarle o indicarla.

Considerando que el derecho a un medio ambiente sano es un derecho humano
fundamental y que el ordenamiento juúdico debe evolucionar para garantizar su
efectivo cumplimiento en el contexto actual, se concluye que la modificación
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propuesta a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al facilitar la toma de
decisiones al momento de realizar proyectos, con relación al impacto ambiental
que este pueda tener y en su caso prevenirlos, compensarlos y mitigarlos, dando
paso a la justicia social. Por lo anterior es que los integrantes de la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura Urbana, con fundamento en lo establecido por los
artlculos Tzfuacciôn I y 8o de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México
y los dispositivos 5 fracción II, 1oB, to6, r¡6, 797, 2SS, 257 y zg9 del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México:

RESUELVËN
PRIMERO. Se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción XI Bis al artlculo 3; reforma la fracción XXX del arúculo 7;
adiciona una fracción V al artículo 93 Bis y una fracción VIII al artículo 97; todos
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal3Z.

SEGIINDO. Se somete a consid.eración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de
México, el siguiente proyecto de decreto:

DECRETO
Ú¡l¡co. se adiciona la fracción xI Bis al artlculo 3; reforma la fracción xxx del
artículo 7; adiciona una fracción v al artlculo gg Bis y una fracción vIII al ardculo
BZ; todos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal B7,pam quedar como
sigue:

Artlculo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. ... a XI. .,.

xr Bis. Evaluación Ambiental Estratéglca: procedimiento que irrcluye
el conjunto de estudios e informes técnicos que permiten estimar los
efectos de un plan o progrâma de gran trascendencian de desarrollo
sectorial e institucional sobre el medio ambierrte, con el fin de
prevenirlos, compensarlos y midgarlos.

ffi

XII. ... a XL.
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Artículo Z. Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la Ley
Orgánica, las siguientes:

I. ... a XXIX. ... XXX.

Coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente para preservar y restaurar los
recursos naturales, así como para prevenir y controlar la contaminación,
incluyendo la elaboración de evaluaciones ambientales estratégicas, de
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;

Artículo 33 Bis. Estarán afectados de nulidad absoluta y no podrán ser
convalidados, los actos que celebre la Secretaría, y eue tengan por objeto:

W

I

II....

III. Establecer usos del suelo, número de niveles, porcentaje de área libre y área
mínima por vivienda, que no se encuentren previstos en el Programa aplicable al
caso concreto de que se trate;

IV. En general, modificar el contenido de los Programas, contravenir sus
disposiciones u omitir la observancia de los mismos; y

V. Exentar la Evaluación Ambiental Estratégica.

Artículo 37. Los programas contendrán por lo menos los siguientes requisitos:

I.... aV

13
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VI. Las acciones estratégicas y las autoridades corresponsables de llevarlas a cabo,
así como los instrumentos para su ejecución;

VII. La información gráfica y estadística que referirá, en la forma más explícita
posible, la regulación aplicable para las diversas áreas que refleje; y

VIII. La Evaluación Ambiental Estratêgica.

ARTf CULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de Méúco para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los días del mes de octubre del
año dos mil veinticuatro.---------

signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la
comisión de Desarrollo e Infraestructura urbana del congreso de la ciudad de
México, III Legislatura------------

Las presentes hojas de firmas son parte integrante del DICTAMEN QUE EMrrE
LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA EN
SENTTDO POSTTTVO EN RELACTÓ¡I e r.A..INrCrATIVA pOR EL QUE SE
REFORMAN YADICIONAN DTVERSAS DISPOSICIONES A I"A LEY DE
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, (en materia de
Evaluación Ambiental Estratégica) PRESENTADA pOR EL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE LA
cruDAD DE MÉXrCO.------------
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Registro de votación

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana

DIP. ISRAEL MORENO RIVERA

Partido Verde Ecologista de
México

PRESIDENTE
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DIP
LEZ

Asociación Progreslsta de la
Transformación

VICËPRESIDENTE
r:' '' ,:

DIP.

Partldo flllorena

SECRËTARIO

DIP. RI



Partido Acción Nacional

INTEGRANTE

DIP. YURIRIAYALA IGA

Partido Morena

INTEGRANTE

DIP. PABLO TREJO P

Partido de la Revolución
Democrática

INTEGRANTE
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DIP. FEDERICO
SEMERENA

Partido Acción Nacional

INTEGRANTE

DIP ERIA CRUZ
FLORES

Partido Morena

INTEGRANTE

DIP. JES S SES

Partido Verde Ecologista de
México
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